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Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DOÑA MARIA DoLoRES PAGÁN ARGE, SEGRETARIA DEL coNSEJo
DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REG¡ÓN DE

MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada
el día quince de febrero dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de

Fomento e lnfraestructuras, el Consejo de Gobierno acuerda, en

representación de las organizaciones sindicales con mayor implantación en

la Región, separar de su puesto a D, Diego Zaplana Ros y designar para

sustituirle en el siguiente turno de duración anual a D. Francisco José Meca

López, como vocal del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria

de Cartagena:

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.



EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE
RELATIVO A PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNORELATIVA A LA SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTE DE
ORGANIZACIONES SINDICALES CON MAYOR IMPLANTACIó]I Cr.I LA
Recróru DE MURcrA, EN EL coNsEJo DE eouuñislcÀóiéñ DE LA
AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA

l.- Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

2" Propuesta de UGT de ra Región de Murcia de designación de
representante en el Consejo de Administración de la Autoridid portuaria
de Cartagena.

3.- Certificación acuerdo Gonsejo Gobierno de 24 de septiembre de 2010
por el que se determina la composición del Consejo de Administración
de la Autoridad Portuaria de Cariagena.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Real Decreto Legislativo 212011, de 5 de septiembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina

Mercante establece en su artículo 30.1.c) que en los Consejos de

Administración de las Autoridades Portuarias, los vocales que formen parte de

los mismos, serán designados por las Comunidades Autónomas, según los

criterios que se mencionan en el artículo 30.2).

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el precepto citado, la

separación y designación de los Vocales del Consejo de Administración de las

Autoridades Portuarias será acordada por el órgano competente de la

Comunidad Autónoma, a propuesta de las organizaciones, organismos y

entidades a que aquellos representen.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 24 de septiembre

de 2010, se fijó el número de vocales que formarán el Consejo de

Administración de la Autoridad Portuaria de Cartagena y se determinó la

composición del mismo, en el que se prevé que, de los cuatro vocales

designados en representación de las Cámaras de Comercio, lndustria y

Navegación, organizaciones empresariales y sindicales y sectores económicos

relevantes en el ámbito portuario, uno lo será a propuesta de las dos

organizaciones sindicales con mayor implantación en la Región, con turno de

duración anual.

Se ha recibido propuesta de la organización sindical UGT de la RegiÓn

de Murcia para designar representante de las organizaciones sindicales en el

siguiente turno de duración anual.

Plaza de Santoña,6
30071 - Murcia.
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Correspondiendo el nombramiento y separación de tales miembros al

Consejo de Gobierno, someto a la aprobación del mismo la siguiente propuesta

de

ACUERDO

En representación de las organizaciones sindicales con mayor

implantación en la Región, separar de su puesto a D. Diego Zaplana Ros y

designar para sustituirle en el siguiente turno de duración anual a D. Francisco

José Meca López como vocal del Consejo de Administración de la Autoridad

Portuaria de Cartagena:

EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

(documento firmado electrónicamente)

Pedro Rivera Barrachina

Plaza de Santoña,6
30071- Murcia.
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Excelentísimo señor don Pedro Rivera Barrachina
Gonsejero de Fomento e lnfraestructuras

Plaza Santoña, s/n. Polígono de la Fama. 30006-Murcia

Murcia, 18 de enero de 2017

Asunto: Relevo de representantes en el Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Cartagena.

Estimado Consejero:

Conforme a lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de septiembre de
2010, de modificación de la composición del Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Cartagena, le comunico que durante este año 2017 la titularidad de la
representación sindical en dicho Consejo de Administración corresponde a Francisco José
Meca López (  ), designado con fecha 1111112010 por la Unión General de
Trabajadores de la Región de Murcia.

Se precisa que por la unidad competente, además del envío de la correspondiente
convocatoria al representante de UGT designado, se remita copia de la misma a la Secretaría
de Política Social, Seguridad Social y Participación Sindical de UGT (Murcia. C/ Santa Teresa,
10, Ba. C.P. 30005. Fax:968 281 666 E-mail: institucional@murcia.ugt.org)

Cordialmente,

JrrvrÉruez SANcHEz

or UGT-REcrór.r oe MuRcrA
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DOÑA MA PEDRO REVERTE GARC.Í.A, SECREîARIA DEL CONSEJO DEGOBIERNO DE LA COMUNIDAD NUrÓrub¡VIE OE MUNCTN.

CERTI Flco: Que según resulta del borrador delacta de la sesión celebrada el
día veinticuatro de septiernbre de dos mil diez, a propuesta del Consejero de
Obras Pri¡bticas y Ordenación del rerritorio, er consejo de Gobierno adopta er
acuerdo del siguiente tenor literal:

"Ley 3312010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 41lz00o, de 26 de
noviembre, de régimen económico y de prestación de servícios en los pueftos de
interés general en su Disposíción Final segunda 10 modifica las letras b y c del
apartado I y los apartados 2 y 3 der arficuro 40 de ra Ley zrtlgg2 de 26 de
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, relativos al Consejo de
Administración de las Autoridades portuarias.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de Marzo de 1gg8,
publicado en el BORM de 21 de mayo del mismo año, se estableció la
composiciÓn del Consejo de Administración de la Autoridad portuaria del puerto
de Cartagena y se designó a su presidente.

con la entrada en vigor de la Ley 3312a10 de 5 de agosto se hace precisa la
modificación de la composición del Consejo de Administracíón de la Autoridad
Portuaria de cartagena, al objeto de adecuarla a la nueva regulación.

A la vista de lo anterior, er consejo de Gobierno acuerda;

Primero'- El Consejo de Administración de ta Autoridad poriuaria de Cartagena,
se compondrá del Presidente de la entídad, el Capitán Marltimo, y 13 vocales.

Segundo'- Los referidos vocales se designarán en representación y a propuesta
de las AdministracÍones públicas y entidades y organismos siguientes:

3 representantes de la Administración General del Estado, de los
cuales uno será un Abogado del Estado y otro del ente prJblico puertos del
Ëstado.
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4 representantes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Ordenación delTerritorio.

2 representantes del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, a propuesta 
*"

de su Corporación MuniciPat. '

4 en representación de las Cámaras de Comercio, lndustria y

Navegación, organizaciones empresariales y sindicales y sectores económicos

relevantes en el ámbito portuario, de los cuales, uno lo serå a propuesta del

Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, lndustria y Navegación de la Región

de Murciai uno a propuesta de la Confederación Regional de Organizaciones

Empresarios de Actividades Marltimas de Cartagena; y uno a propuesta de las

dos organizaciones sindicales con mayor implantación en la Región, con turno de

duración anual,

Tercero.- Facultar al Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorioi

para que lleve a cabo los trámítes necesarios a fin de que las entidades públicas y

privadas, con futura representación en el Consejo de Administración de la

Autoridad Poduaria de Cartagena, propongan a sus respectivos vocales.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a veinticuatro de septiembre de dos mil diez.
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